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Disposición derogatoria única.

Queda derogado el régimen disciplinario de esta Federación
Deportiva anterior a este reglamento así como cualquier disposi-
ción integrante de la normativa de competición que se oponga a
lo establecido en el presente Reglamento.

Disposición final única.

Este Reglamento entrará en vigor cuando, aprobado por la Asam-
blea General de la Federación Extremeña de Orientación, sea rati-
ficado por la Dirección General de Deportes y publicado en el
Diario Oficial de la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente
a terceros a partir de la fecha de inscripción en el Registro
General de Entidades Deportivas de Extremadura.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, del
Consejero, por la que se conceden
subvenciones para la financiación de
proyectos sociosanitarios en el campo de la
promoción y educación para la salud durante
el curso escolar 2006/2007.

VISTOS los expedientes de los proyectos sociosanitarios en el
campo de la promoción y educación para la salud, presentados
por los interesados para la concesión de la financiación prevista
en la Orden de 23 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 41, de 6 de
abril de 2006) de la Consejería de Sanidad y Consumo, con obje-
to de financiar la realización de proyectos y programas de
promoción y educación para la salud durante el curso escolar
2006/2007, se dicta la siguiente Resolución teniendo en cuenta
los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 23 de marzo de 2006, de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo (D.O.E. n.º 41, de 6 de abril de 2006),
por la que se convocan subvenciones para la financiación de
proyectos sociosanitarios en el campo de la promoción y educa-
ción para la salud durante el curso escolar 2006/2007, se esta-
blece la convocatoria para financiar la realización de los citados
proyectos y programas, especificándose el objeto, condiciones y
finalidad de la financiación, requisitos de las solicitudes, así como
el procedimiento de concesión y el órgano competente para su
resolución.

Segundo. En el procedimiento administrativo seguido se han observa-
do los principios de objetividad, concurrencia, publicidad y transpa-
rencia que informan la actividad administrativa subvencional, habién-
dose cumplido todos los trámites establecidos en el Decreto
54/2006, de 12 de abril: Acto de convocatoria, admisión de solicitu-
des, evacuación de informes, valoración, selección de las solicitudes de
financiación objeto de esta convocatoria y Propuesta de Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias de fecha 1 de agosto de 2006, favorable a la conce-
sión de subvenciones previstas en la Orden de 23 de marzo de
2006, a las Entidades relacionadas en los Anexos I, II y III de la
presente Resolución y la denegación de las mismas a las relacionadas
en el Anexo IV, elaborada en base al Informe emitido por la Comi-
sión de Selección para la evaluación de las solicitudes presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Mediante el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la
Consejería de Sanidad y Consumo, regulando su Título V las
subvenciones destinadas a la financiación de proyectos sociosanita-
rios en el campo de la Educación para la Salud.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55, punto
3 del citado Decreto, se aprueba la Orden de 23 de marzo de
2006, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se convo-
can subvenciones para la financiación de proyectos sociosanitarios
en el campo de la promoción y educación para la salud durante el
curso escolar 2006/2007, para Organizaciones no Gubernamentales,
Asociaciones sin ánimo de lucro, entendiendo comprendidas en estas
últimas, entre otras, expresamente a las Asociaciones de Madres y
Padres de Alumnos, así como Agrupaciones de Profesionales Sanita-
rios del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

La mencionada Orden establece, en su artículo 2, que la financia-
ción de las subvenciones previstas en la misma se imputará a la
aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00, y códigos de proyec-
tos de gasto 2004.18.03.0010 y 2005.18.03.0006 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2006.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo,
teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho y de conformidad con la propuesta formulada por el
Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias de fecha 1 de agosto de 2006,

R E S U E L V O :

Conceder las subvenciones previstas en la citada Orden de 23 de
marzo de 2006 a las Entidades incluidas en los Anexos I, II y III
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en la forma y cuantía que en los mismos se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00, y códigos de
proyectos de gasto 2004.18.03.0010 y 2005.18.03.0006 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2006, y denegar el otorgamiento de la subvención
solicitada a las Entidades incluidas en el Anexo IV, con expresión
de los motivos que lo justifican.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente Recurso de Reposición en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publica-

ción, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a aquél en que se reciba la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 28 de agosto de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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